
  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Proyectó: P.A.R.V. 

Calarcá Quindío, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 631304003002- 2020-00045-00 

Sustanciación. 0188 
 
 
PROCESO: VERBAL- PERTENENCIA  
DEMANDANTE: GILDARDO DE JESÚS HENAO JARAMILLO y MIRIAN ZAPATA 
DE HENAO 
DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE LA VIVIENDA POPULAR 
“FENAVIP” 
 
Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente y SE DEJA EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante la documentación procedente del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas donde se pronuncian en el ámbito de sus funciones 
frente al inmueble objeto del proceso e igualmente, el comunicado de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Calarcá Quindío1 con nota devolutiva 
donde solicitan el pago de expensas para la inscripción de la medida sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-28991, la cual está a 
cargo de la parte interesada.  
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 

 

                                                 
1 Ver archivos 37 Y 38pdf del expediente.  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 70 

DEL 12 DE MAYO DE 2022 
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